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actas de exámenes es atribución del Decano, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 36 inc. 1 º del Estatuto; 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACION 

RESUELVE: 

Artículo Nº 1: Hacer lugar al pedido de rectificación de Acta de Examen Nº 

01678, Libro 00031, labrada en fecha 02/03/2020; correspondiente a la 
asignatura (42-00008) - TEORÍAS SOCIOLÓGICAS l. En la misma, la condición 
AUSENTE consignada por error en el renglón correspondiente a la alumna 
PAEZ, TANIA MICAELA DNI Nº 38.647.202 debe ser sustituida por la correcta 
calificación 4 (CUATRO) y la calificación 4 (CUATRO) consignada por error en 
el renglón correspondiente a la alumna PAEZ, SOFÍA AGUSTINA DNI Nº 

37.202.824 debe ser sustituida por la correcta condición AUSENTE mediante la 
emisión de una nueva acta rectificativa de su anterior. 

Artículo Nº 2: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente, archivar. 

j¡/11/lk
¡
,;o•o• 

Facultad do Cloncl�s jo la c�munlmlón 
Unlve-s/jaj tlacional je :1•dolia 

RESOLUCIÓN FCC Nº : 186


